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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

lfiOat Visto et HRC N" 28907- 2024 y la documentación que se adiuntan en
un total de (30) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme No 222-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM y anexos de fecha 06.09.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema
de Remuneraciones recomienda reconocer a doña KATTY MAGDALENA LIZANA TOCTO, con
DN/ N' 03240654, MITZY ROSAL/ PUESCAS LIZANA, con DNI N" 72577088, DEN/SSA ELOISA
PUESCAS CHUNGA, con DNI N' 70802990 y KEVIN JOSE PUESCAS CHUNGA, con DNt N"
70802988, en calidad de beneficiarios del causante JOSE DEL CARMEN PUESCAS CHULLY, ex
docente de la lE. José Carlos Mariátegui - Castilla; según ta SUCES/ÓA/ TNTESTADA DEF\NIT|VA
- PARTIDA REG/STRAL N" 11229497 ASIENTO AOOO| DEL REG/STRO DE PERSONAS
NATURALES _ ZONA REG/SIRAL N' 7 SEDE PIURA _ OFICINA REG/STRAL PIURA,'
otorgándole la cantidad de 4,125.38 so/eg por el pago de la remuneración personal en base al 2%o
por cada año laborado teniendo como remuneración básica Io dispuesto en el Decreto de lJrgencia
N" 105-2001 a paftirdel 01-09-2001 hasta el 25-1 1-2012, devengados más /os rnfereses legales,
en cumplimiento a los mandatos judiciales según Reso/ución N'Diez de fecha 11-07-2024, N'
Ocho de fecha 21-03-2022, N" Siete de fecha 13-01-2022 y N" Cuatro de fecha 15-06-2020
(EXPTE JUDICIAL N' 05104-2018-0-2001-JR-LA-11) emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo
de Piura y el OFICIO N" 3296-2022-GRP-110000 de fecha 27-06-2022 emitido por la Procuraduría
Publica Regional de Piura

Que, mediante el OFICIO N" 3296-2022-GRP-110000 de fecha 27-06-
2022, la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de tJrgencia N" 105-2001
a partir del 01-09-2001 al 25-1 1-2012, así como el pago de los devengados e rnfereses legales de
acuerdo a las sentencias judiciales.

Que, mediante RDR N" 12790 de fecha 08-1 1-2022 se resuelve
reconocer la bonificaciÓn personal sobre la remuneración básica, en concordancia con el DlJ. N!
105-2001 y en estr¡cta observancia al EXPTE JUDICIAL N" 05104-2018-0-2001-JR-LA-)1 a doña
KATTY MAGDALENA LtzANA Tocro, con DNI N" 032406s4, MtrzY RosAL/ puEscAS
LIZANA, con DNI N" 72577088, DEN/SSA ELOISA PUESCAS CHUNGA, con DNt N" 70802990 y
KEVIN JOSE PUESCAS CHUNGA, con DNI N" 70802988, en calidad de beneficiarios det
causante JOSE DEL CARMEN PUESCAS CHULLY, ex docente de la lE. José Carlos Mariátegui -
castitta; según la sucES/ÓA/ INTESTADA DEFIN|T\VA - PARTTDA REG/STRAL N" 11229497
AS/ENTO AOOO1 DEL REG/SIRO DE PERSONAS NATURALES _ ZONA REG/STRAL N' 7

SEDE PIURA - OFICINA REG/SIRAL PIURA, desde el 01-09-2001 hasta el 25-11-2012, teniendo
en cuenta que ha cumplido con 29 años - 06 meses - 09 días al 2*1 1-2012.

Que, asimismo con Resolución N'Diez de fecha 11-07-2024, N" Ocho
de fecha 21-03-2022, N'Siefe de fecha 13-01-2022 y N" Cuatro de fecha 15-06-2020 (EXPTE
JUDICIAL N" 05104-2018-0-2001-JR-LA-)1), emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura
REQUIERE cumpla la entidad demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el
plazo de quince días hábiles con cumplir con las gesflones pendientes a la programación y
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Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, arfículo 139",
inci¡o 2 concordante con el ariiculo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica det
Poder Judicial en el que indica que 'Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
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cumptim¡ento a las dec¡s¡ones jud¡c¡ales,en sus prop¡os términos, sin poder calificar su 
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susfundamentos, restringirsus efecfos e interpretar sus a/cances bajo responsabilidad civil, penal
y administratlva que la Ley señala".

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo
del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley llo 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para
el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y
en uso de lasfacultades confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, D5.015-02-ED y la R.E.R A/"

239 _ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PI U RA-GR;

SE RESUELVE;

ART1CULO PRIMERO: R.EcoJvocER los deaengados má.s los
lntereses legales de la remuneraclón personal en base al 2% por cada qño laborado
tenlendo como remuneraclón báslca lo dlspuesto en el Decreto de Urgencla N" 7O5-
2OO7 a fannr de doña KATTll *IAGDALENA LIZANA TOffi, con DM N' 03240654, a
MITZY ROSá¿I PUESCAS LIZANA, con DM N" 72577088' a DTIVISSA EI0ISA
PUESCAS CH[[NGA, con DM N' 7O8O299O g a I<EWN.TOSE PUESCAS CHANGA, con
DIVI lV" 70802988, en calldad de beneJiclarlos d.el causante JOSE DEL CARMEN
PUESCáS CHLTLLY, ex docente de la IE. José Carlos Mari&tegul - Castllla; según la
SUCESIó]V INTESTADA DEFIMTruA _ PARTIDA REGTS?RA¿ N' 71229497 ASIE,NT-C)

AOOOL DEL REGISTRO DE PERSOJVáS NATTIRALES - ZONA RreISTRAL ¡I" I SEDE
PIURA - OFICINA REGISTRá¿ PIURA; otorgándoseles la cantldad de 4,725.38 soles,
a partlr del O7-O9-2OO7 ha.sta el 25-77-2072, en cumpllmlento a los m,andatos
judtclales según Resoluclón N' Dlez de fecha 71-07-2024, JV' Ocho de techa 27'03'
2022, ^l\I. Siete de fecha 73-07-2022 g N' Cuatro de fecha 15-06-2020 (EPTE
JUDICIAL N' O51O4-2O78-O-2OOLJR-LA-OL) emltldqs por el Qulnto Juzgad.o de
TrabaJo de Plurq g el OFICIO N" 3296-2O22-GRP-77OOOO de fecha 27'06'2022
etnltldo por la Procuraduría Publlca Regional de Piura, tal como a continuaclón se
lndlca:

DEVENGADOS:

TOTAL DEVENGADO POR IA DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSO'VAL COA'

V|GENCIA DEL 01-09-2001 AL 2*11-2012 3,538.52

TOTAL ,,VTERESES LEGALES AL 25-11.2012 586.86

MOÑTO TOTAL A RECONOCER DE A BONIFICACION PERSONAL MAS ,,VTERESES
LEGALES 4,125.38

ARTíCULO SEGIJNDO: - DTSPONER a la Oficina de Administ¡ación,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Ptiego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137' Ley que

estabiece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias iudiciales, aprobado
con el Decreto Supremo N'003-2020-JUS, aplicables al ámbito del

ART1CULO TERCERO: NOtifiCAT A dOñA
LIANA TOCTO y otros en Mz N3 Lote 10 Cossío del Pomar lll Etapa- y demás
esfamenfos ad mi n ist¡ativ os.
AFECTESE EDUCACION SECUNDARIA DE MENORES
E]ECT FIJN DIV.FUNC GR,FUN PROG ACTIVID.
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